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Solicitud de Ciudadanía 
 
Acceso al sistema 
Ingrese al portal oficial de la Dirección Nacional de Migraciones:  

Seleccione la opción “Ciudadanía” en Autogestión 

 

El sistema le mostrará la siguiente pantalla y se deberá seleccionar 
“Ciudadanía” 

 



 

3 

 

Ciudadanía  
 

Pantalla inicial del trámite 

Al ingresar al sistema se visualizarán los dos pasos que componen la solicitud 
de Ciudadanía:  

1. Paso 1 – Generación de la solicitud. 
En esta instancia, el solicitante completa los datos personales y, en caso 
de cumplir con los criterios establecidos, genera la credencial para 
avanzar al paso siguiente. 

2. Paso 2 – Carga de documentación. 
En este paso, se deben adjuntar los archivos requeridos (imágenes o 
PDF) que acrediten la información declarada en el formulario inicial. 

 
Primer paso 
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Registro de usuario 

Si ya posee un usuario en el sistema, seleccione iniciar sesión con su correo 
electrónico y contraseña previamente declarados. 

En caso de no contar con un usuario, genérelo seleccionando la opción 
“Registro de usuario”, siguiendo el mismo procedimiento utilizado en el resto 
de los trámites disponibles en la plataforma RADEX. 

 

Acceso con usuario registrado 

 

 

Si ya posee un usuario registrado, seleccione la opción “Ingresar con usuario 
registrado”. 

En la pantalla de acceso, ingrese con: 

• Correo electrónico declarado al momento del registro. 
• Contraseña vinculada a dicho usuario. 
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Inicio de un nuevo trámite 

Al ingresar, el sistema verifica que no exista una orden en curso para otro 
tipo de trámite Radex. Si no se detecta ninguna incompatibilidad, se autoriza 
el ingreso. 

Una vez que ingresó al sistema, aparece la siguiente pantalla desde la cual 
podrá iniciar una nueva solicitud. 

 

 
Para ello, seleccione la opción “Nueva orden de trámite (Ciudadanía)”. 
Al hacerlo, el sistema mostrará un mensaje de confirmación. 
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Si selecciona “Confirmar”, se abrirá la pantalla para efectuar la solicitud 
correspondiente.  

Seleccione “Solicitar Nueva Ciudadanía” para iniciar una nueva solicitud de 
Ciudadanía.  

 

 

Completar formulario de solicitud 

En esta etapa, complete todos los campos obligatorios del formulario. 

El sistema valida la fecha de nacimiento ingresada, verificando que 
corresponda a una persona mayor de 18 años. En caso de no cumplirse esta 
condición, no será posible continuar con el trámite. 
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Al presionar “Continuar” el sistema muestra un mensaje de confirmación. 
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Validación de la solicitud 

Al presionar “Confirmar”, el sistema realiza la validación automática de su 
Situación Migratoria. 

Para poder continuar con el trámite, es necesario que cumpla con las 
siguientes condiciones: 

• Contar con una residencia Permanente o Temporaria vigente. 
• No encontrarse judicializado. 
• Ser mayor de 18 años. 

Si no cumple con los criterios de verificación, el sistema emitirá un mensaje 
indicando que deberá presentarse personalmente en la delegación 
correspondiente: 
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Resumen de la solicitud 

Si cumple con los criterios de validación, el sistema mostrará una pantalla de 
resumen con los datos básicos ingresados. 

En esta instancia podrá: 

• Eliminar la solicitud: 
El sistema verificará previamente que la orden se encuentre. 

• Finalizar Orden: 
Al seleccionar esta opción, el sistema redireccionará automáticamente a 
la pantalla de generación de finalización del trámite. 
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Finalización de la Orden 

Al seleccionar la opción “Finalizar Orden”, el sistema mostrará un mensaje de 
confirmación.  

 
 

• Si selecciona “Confirmar”, será redirigido automáticamente a la 
pantalla de finalización del trámite. 

• En caso contrario, podrá cancelar la acción y permanecer en la pantalla 
de resumen de datos. 

Al finalizar la orden, el sistema le mostrará el siguiente mensaje de 
confirmación en pantalla:  
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Notificación por correo electrónico 

Una vez confirmada la orden, el sistema enviará automáticamente un correo 
electrónico a la casilla de correo electrónico declarada. 

Este correo contendrá: 

• La credencial de acceso (mail y clave numérica), necesaria para 
continuar con el segundo paso del proceso de solicitud.  
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Segundo paso – Carga de documentación 

Ingrese con:  

• El correo electrónico declarado en la solicitud. 
• La credencial numérica recibida en el correo de confirmación. 

 

 

 

Al acceder, el sistema mostrará todos los datos previamente cargados en 
la solicitud. 

• Importante: Estos datos no podrán ser modificados en esta instancia. 
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En la parte inferior de la pantalla, se deberán adjuntar las imágenes (JPG) o 
archivos en formato PDF requeridos para este tipo de solicitud. 
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Una vez completada la carga de la documentación, seleccione “Continuar”. 

El sistema mostrará un mensaje de confirmación. 
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Al seleccionar “Confirmar”, toda la documentación será guardada y 
vinculada automáticamente con su solicitud. 

 

 

Al seleccionar “Finalizar” mostrará un mensaje de confirmación. Al 
“Confirmar” el sistema validará que todos los archivos adjuntos obligatorios 
estén guardados.  
 

 

 

• Si la validación se realizó correctamente se mostrará un mensaje de 
espera: 
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Y luego cuando finalice el proceso se mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

Le llegará al mail declarado la constancia de su trámite con el número de 
expediente, orden del trámite y un link para acceder al estado del mismo: 

 

• En caso contrario, deberá adjuntar los archivos faltantes y continuar con 
el proceso. 

 

  

0 
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Estado de la solicitud  
 

Al finalizar tanto el primer como el segundo paso, el sistema generará un 
número de orden, que le permitirá consultar el estado del trámite. 

Para realizar la consulta, complete los campos “Número de orden” y “Fecha 
de nacimiento”. 

 

 

Al presionar “Buscar”, el sistema mostrará los datos básicos del trámite junto 
con el progreso del mismo, permitiéndole conocer en todo momento el 
estado actual de su gestión. 
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